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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, primero (01) de julio de dos mil veinte (2020). El 

suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite 
realizar el correspondiente pase al despacho y HACE CONSTAR lo siguiente: 

 

1. En razón a la emergencia de salud pública de impacto mundial ocasionada por el virus 

COVID-19, el gobierno nacional emitió Decreto Legislativo No. 564 de abril 15 de 2020 que 

dispuso lo siguiente: 

 

Artículo 1. Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 

para derechos, acciones, medios controlo presentar demandas la Judicial o ante 

los tribunales arbitrales, sean de meses o años, se encuentran suspendidos el 16 

marzo 2020 hasta el día que Consejo Superior de la Judicatura disponga la 

reanudación los términos judiciales.  

 

El conteo los términos prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil 

siguiente a la fecha en que cese la suspensión términos judiciales ordenada por 

Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión 

de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba para interrumpir 

prescripción o inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, interesado 

tendrá un mes contado a partir del día siguiente al levantamiento de la suspensión, 

para realizar oportunamente la actuación correspondiente.  

 

2. El Consejo Superior de la Judicatura a través de los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-

11521, PCSJA11526, PCSJA2011532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y 

PCSJA20-11567, suspendió los términos judiciales desde el dieciséis (16) de marzo y hasta el 

treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020), por lo que los mismos se reanudan a partir del 

primero (1) de julio de dos mil veinte (2020).      

 
 

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 
Secretario 

 

Villa de Leyva, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUIS JOSE PEREZ RAMIREZ. 
RADICACIÓN: 154074089002-2019-00207-00 
 

Atendiendo a la constancia secretarial, así como al escrito que antecede, se 

evidencia que en efecto se incurrió en el error de digitación y/o cambio de 

palabras que refiere el togado activo.  

Por lo anterior se procederá a la corrección de la providencia indicada a fecha 19 

de diciembre de 2019, numeral primero sub numerado 5. folio 62, con fundamento 

en lo reglado por el artículo 286 del C.G.P. 
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Así mismo y por ser procedente se reconocerá personería al togado activo, 

conforme el art. 74 del CGP. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo promiscuo Municipal de Villa de Leyva,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO.  CORREGIR la providencia de fecha 19 de diciembre de 2019, folio 62, 

en su numeral primero sub numerado 5, el cual quedara así:  
 
“(…) PRIMERO (…) 5- Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS $(4.258.228) por 
concepto de intereses remuneratorios causados hasta la fecha del 

vencimiento del pagare, liquidados desde la fecha en que se incurrió en 
mora por parte del demandado, desde el 23 de octubre de 2018 hasta la 

fecha de diligenciamiento del pagare (…)” 
 

SEGUNDO. RECONOCER personería para actuar en el presente proceso al 

Dr. CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.397.838 y la tarjeta profesional No. 152.224 del C.S.J., para 

los fines y en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Jueza 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

JUZ GADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
D E  LEYVA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 
La providencia anterior se notificó por Estado No. 
0 1 4 , de hoy treinta y uno (31) de julio de 2020 siendo 

las 8:00 A.M. 
 

 
_____________________________________ 

Marcos Leonardo Martínez Piragauta 
Secretario 
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